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Ayuda Portal TGR 
 
Tesorería Virtual 
Antes de entrar a la mayoría de los trámites ofrecidos por Tesorería, es necesario que usted se 
autentique exitosamente, para esto revise en la ayuda la opción “Acceso Clientes”. 
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Pagos 
Pago de Contribuciones 
 
Permite ver las Contribuciones Asociadas a su Rut, si es que las tiene. Si usted no accedió al Sistema 
identificándose como usuario, en el link “Contribuciones” podrá buscar y conocer el estado de las 
cuotas de sus contribuciones, de lo contrario se desplegarán los bienes asociados a su RUT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El usuario podrá seleccionar el o los Bienes Raíces de los cuales desea ver las cuotas de 
contribuciones vigentes. Si el contribuyente posee Bienes Raíces asociados a su Rut, podrá ver las 
Contribuciones Vigentes chequeando la(s) propiedad(es) en la columna izquierda del listado, y 
presionando “Aceptar”. 
 
Luego se desplegará un listado con las Cuotas de Contribuciones Vigentes de los Bienes Raíces 
seleccionados. 
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Si desea ver en detalle cada uno de los Folios e imprimir la información del Aviso Recibo, haga clic 
sobre el número de Folio marcado como link para que en su computador sea desplegada una pantalla 
con el aviso de recibo de la cuota seleccionada. 
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Si desea pagar electrónicamente estas cuotas, seleccione las que desee (ver “Listado de 
Contribuciones Vigentes”) haciendo clic en el cuadro izquierdo correspondiente. Una vez 
seleccionadas presione el botón “Pagar”, de esta forma será desplegada la pantalla Servicios de 
Pagos en Línea. Luego de esto proceda a hacer su pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Otra opción es que imprima el aviso recibo en dos copias y acuda a la Institución Recaudadora más 
cercana a realizar el pago por caja. 
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Pagos 
Pago de Deudas Fiscales 
 
 
En esta opción usted podrá visualizar absolutamente todas sus deudas fiscales, las que se 
encuentran pagadas como las que están con estado vigente, y puede realizar en el instante el pago 
de ellas. 
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Pagos 
Pago de Cuotas de Convenios 
 
Para acceder a esta función debe estar identificado como Suscriptor. 
 
Una vez reconocido, el link “Convenios” desplegará una lista de los asociados al suscriptor. Los 
convenios corresponden a poscuotas de Formularios 99. 
 
Estos giros pueden estar pagados o vigentes. 
 
En el primer caso, el link “Nro.Folio” desplegará el comprobante de pago de dicha deuda. En caso de 
estar vigente se desplegará un aviso “Recibo de la Deuda” y además, la primera columna del listado 
le permitirá seleccionarla de manera que ésta pueda ser pagada en línea a través del Portal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para pagar Deudas referentes a Convenios, usted debe seleccionar la(s) deuda(s) que desea 
cancelar, y luego presionar el botón “Pagar”. Esta operación lo llevará a la pantalla de Pago en Línea. 
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Pagos 
Pagos Impuestos Aduanero Agente 
 
Para realizar Pagos por Agentes, primero el Agente debe identificarse en el Sistema ingresando el 
código de Agente y la clave de acceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sistema se encargará de validar los datos ingresados y verificar si son correctos. 
 
Una vez identificado como Agente, se despliega un formulario que permite al mismo visualizar los 
pagos realizados. Para ver las Deudas Vigentes o Pagadas hay distintas formas de búsqueda. Si 
Usted esta validado como Agente, podrá ver las Deudas por los criterios: 
 
    * Deuda Vigente o Pagada de un Folio específico. Aquí usted debe ingresar el Número de Folio del 
cual desea ver la Deuda. 
    * Todas las Deudas Vigentes ordenadas por Folio. 
    * Todas las Deudas Vigentes ordenadas por Fecha de Aceptación. 
    * Todas las Deudas Vigentes ordenadas por Aduana. 
    * Todas las Deudas Pagadas. 
    * Deudas Pagadas en una Fecha Específica. Aquí debe ingresar en el campo correspondiente la 
fecha con formato DD-MM-AAAA. 
    * Deudas pagadas en un mes/año específicos. Aquí debe ingresar en el campo correspondiente la 
fecha con formato MM-AAAA. 
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Al seleccionar cualquiera de los criterios vistos en pantalla, se desplegará un listado con las Deudas 
Asociadas al Agente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego, podrá ver el Aviso Recibo de cualquiera de las Deudas en la lista, cliquear el link del folio, 
imprimir el aviso recibo en dos copias y pagarlo por caja en cualquier IRA. Otra forma de pago es 
hacerlo de manera electrónica, seleccionando la columna izquierda de la lista (ver Procedimiento de 
Pago en Línea). 
 
Si la búsqueda se hizo por deudas pagadas, el listado aparecerá como sigue: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del listado desplegado, usted puede obtener el detalle de cada una de las Deudas al hacer clic sobre 
el link ubicado en el campo “Nro de Folio”. Este link despliega el Comprobante de Transacción que a 
su vez puede ser impreso. 
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Pagos 
Pagos Impuestos Aduanero Importador 
 
Para acceder a esta función debe estar identificado en el Sistema como suscriptor. Para realizar esto 
vea el Menú. Acceso Clientes. 
 
Una vez identificado como Importador (Suscriptor), se despliega un formulario que le permite ver los 
pagos realizados. Para esto hay distintas formas de búsqueda de deudas (vigentes y pagadas), como 
se muestra en la Pantalla 5.6. 
 
De esta forma, si usted ha ingresado como Importador, podrá ver las Deudas por los criterios: 
 
    *      Deuda Vigente o Pagada de un Folio específico. Aquí usted debe ingresar el Número de Folio 
del cual desea ver la Deuda. 
    *      Todas las Deudas Vigentes ordenadas por Folio. 
    *      Todas las Deudas Vigentes ordenadas por Fecha de Aceptación. 
    *      Todas las Deudas Vigentes ordenadas por Aduana. 
    *      Todas las Deudas Pagadas. 
    *      Deudas Pagadas en una Fecha Específica. Aquí debe ingresar en el campo correspondiente la 
fecha con formato DD-MM-AAAA. 
      (Ej.: 25-10-2002). 
    *      Deudas pagadas en un mes/año específicos. Aquí debe ingresar en el campo correspondiente 
la fecha con formato MM-AAAA. 
      (Ej.: 10-2002) 
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Al seleccionar cualquiera de los criterios mostrados en pantalla, se desplegará un listado con las 
Deudas Asociadas al Importador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego, podrá ver el Aviso Recibo de cualquiera de las deudas en la lista, cliquear el link del folio, 
imprimirlo en dos copias y pagarlo por caja en cualquier IRA, o bien, proceder a pagar en forma 
electrónica las deudas, al seleccionarlas en la columna izquierda de la lista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del listado desplegado, usted puede obtener el detalle de cada una de las deudas pagadas al hacer 
clic en el link ubicado en el campo “Nro. de Folio”. Este link despliega el Comprobante de Transacción 
que a su vez puede ser impreso. 
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Pagos 
Consulta Traspasos Aduana 
 
 
Esta Opción Permite realizar las consulta de los traspasos de las deudas de Aduanas entre 
Contribuyentes solamente esta afecta a los formulario F-14 o F-19. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultados consulta traspasos 
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Pagos  
Consulta Pagos Aduana Importador 
 
En esta opción usted podrá ver el comprobante de pago que desea, especificando los datos 
necesarios para ello. 
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